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RESOLUCiÓNDE ADJUDICACiÓN

SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, 29 DE JUNIO DE 2017

LA SUSCRITA C. MARIA ELENA LIMÓN GARCIA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 74
FRACCiÓN 111, 98 FRACCiÓN I Y 100, DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, EMITO LA PRESENTE RESOLUCiÓN DE
ADJUDICACiÓN DELCONTRATODEOBRA PÚBLICA, EN BASEAL SIGUIENTEACUERDO:

CON EL FIN DE EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: AGUA POTABLE EN LA PRIV.
LOMA VERDE, ENTRE LOMA NORTE Y VíA MANZANILLO, EN LA COLONIA LOMAS DEL
CUATRO, EN EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE, JALISCO, CUYO PRESUPUESTO
REQUIERE DE UNA INVERSiÓN DE $518,443.03 (QUINIENTOS DIECIOCHO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 03/100 MONEDA NACIONAL), QUE EMITO LA
PRESENTE,CON APEGOA LA SIGUIENTEFUNDAMENTACiÓNLEGAL:

DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LOS ARTlcULOS 74 FRACCiÓN 111, 98
FRACCiÓN I Y 100, TODOS ELLOS DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO
DE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,LOSQUEA LA LETRADISPONEN:

ARTICULO 74. LA CONTRATACI6N DE OBRA PÚBLICA SE LLEVARA A CABO BAJO LAS
SIGUIENTES MODALIDADES

l. . .
~ .

111. ADJUDICACI6N DIRECTA

ARTICULO 98. LA ASIGNACI6N DE CONTRA TOS DE OBRA PÚBLICA BAJO LA MODALIDAD DE
ADJUDICACI6N DIRECTA, PROCEDERA EN LOS CASOS Y BAJO LAS CONDICIONES QUE A
CONTlNUACI6N SE DESCRIBEN:

l. CUANDO EL MONTO DE LA OBRA PÚBLICA A CONTRATARSE NO EXCEDA DE 90
SALARIOS MINIMOS ANUALlZADOS, MAs EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
VIGENTES EN EL MUNICIPIO DE SAN PEORO TLAQUEPAQUE AL MOMENTO DE LA
CONTRATACI6N, EN CUYO CASO SE DEBERA INFORMAR A LA COMISI6N;

11.
111.

ARTICULO 100. SERA FACULTAD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EL ASIGNAR CONTRATOS EN
LA MODALIDAD DE ADJUDICACI6N DIRECTA A EMPRESAS DE RECONOCIDA SOLVENCIA QUE
CUENTEN CON EXPERIENCIA Y RECURSOS NECESARIOS PARA LLEVARLAS A BUEN
T~RMINO, PROCURANDO DISTRIBUIR LOS CONTRATOS ENTRE EL MA YOR NÚMERO DE
EMPRESAS QUE EST~N INSCRITAS EN EL PADR6N DE CONTRATISTAS.

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE EL MONTO DE LA OBRA A ADJUDICARSE NO
EXCEDE DEL MONTO PREVISTO EN LA FRACCiÓN I DEL ARTICULO 98 DEL REGLAMENTODE
OBRA PÚBLICAPARAEL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,PROCEDEADJUDICARSE
DE MANERA DIRECTA;y DADA LA NECESIDADAPREMIANTEDE EJECUTARLA OBRA PÚBLICA
ENUNCIADA,Y A EFECTO DE BRINDARSERVICIOS PÚBLICOSCON EFICIENCIAy EFICACIAA
LA CIUDADANíA, RESULTA IMPERIOSA LA CONTRATACiÓN DE UNA EMPRESACONTRATISTA
CON AMPLIA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASIMISMO QUE
CUENTE CON LOS RECURSOSTÉCNICOS, FINANCIEROSY DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,
DEACUERDO CON LASCARACTERlsTICAS, COMPLEJIDADY MAGNITUDDE LOSTRABAJOSA
EJECUTAR, PARTICULARIDADES QUE REÚNE LA EMPRESA DENOMINADA CONSORCIO
BERNA LA CAÑADA, S.A. DE C.V. LA CUAL SE ENCUENTRADADA DE ALTA Y VIGENTE EN EL
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PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,
CON REGISTRONÚMEROPCT-933/2016.

POR LOANTERIORMENTEEXPUESTOY FUNDADO,SE RESUELVE:

ÚNICO.- ADJUDICAR DIRECTAMENTE LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: AGUA POTABLE EN
LA PRIV. LOMA VERDE, ENTRE LOMA NORTE Y VíA MANZANILLO, EN LA COLONIA LOMAS
DEL CUATRO, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A LA EMPRESA
CONSORCIO BERNA LA CAÑADA, S.A. DE C.V. POR UN IMPORTE TOTAL DE $518,443.03
(QUINIENTOS DIECIOCHOMIL CUATROCIENTOSCUARENTA Y TRES PESOS 03/100 MONEDA
NACIONAL), INCLUYENDO EL IMPUESTOAL VALOR AGREGADO CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 74 FRACCiÓN 111, 98 FRACCiÓN I Y 100, DEL REGLAMENTO
DEOBRA PÚBLICAPARA EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE.

C.c.p. L.C. Luis FernandoRíosCervantes.-ContralorMunicipal.
C.c.p. L.C.P. José Alejandro RamosRosas.-Tesorero Municip
C.c.p.Arq. Ricardo RoblesGÓmez.-CoordinadorGeneral de tión Integralde la Ciudad
C.c.p. Arq. Juan Antonio Naranjo Hernández.- Director de tiras Públicas de la Coordinación General de Gestión Integral de la

Ciudad.
C.c.p. Lic. Roberto Castro Palomino.-Jefe del Depto. de Pr upuesto y Contrataciónde Obra de la CoordinaciónGeneral de Gestión

Integralde la Ciudad.
C.c.p. Archivo.
C.c.p. Minutario.
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